EXTRANJEROS FUISTEIS VOSOTROS EN LA TIERRA DE EGIPTO

Conferencia en el Aula Alonso Schökel

A) INTRODUCCIÓN
1. Ambigüedad del hecho religioso en la actitud hacia el extranjero

En nuestra aula Biblia y mundo de hoy nos acercamos en este día a estudiar un fenómeno muy actual, el de una ambigüedad en la función que ocupa el hecho religioso a la hora de fomentar la xenofobia o de paliarla. Observamos que los monoteísmos de raíz bíblica están jugando hoy un papel fundamental como mecanismos de exclusión, de confrontación y de limpieza étnica. Recordemos los Balcanes, Palestina. Pero también están funcionando como mecanismos de solidaridad con los refugiados y de apertura hacia los extranjeros. 
Las posturas más xenófobas en la Europa de hoy recurren a veces a la defensa de la así llamada “civilización cristiana”. Pero a la vez en Europa también las motivaciones cristianas son las más exigentes al propugnar la apertura al extranjero necesitado. Es curioso por tanto que ambas posibilidades contrarias nazcan de la radicalidad ambigüedad de la religión.

En efecto, en la historia de las religiones aparece unas  veces el rostro de un Dios que vela por el extranjero desvalido y otras veces la de un Dios que exige la más estricta separación con respecto a los extranjeros e incluso la violencia contra ellos. También en la historia del cristianismo encontramos los dos fenómenos simultáneamente, aunque no pueden los dos reivindicar la misma legitimidad, si se confrontan con los textos programáticos del Nuevo Testamento.

Es importante recordar los contextos generales. No olvidemos que Israel es un pueblo pequeño, situado en una encrucijada de caminos, y rodeado de imperios poderosísimos. Se siente llamado a defender celosamente una identidad amenazada desde fuera, por los enemigos que en repetidas ocasiones lo invadirán y exiliarán a su población amenazándola con el etnocidio. En el exilio forzoso y en la diáspora voluntaria más tarde los israelitas tienen que convivir en el extranjero siendo ellos mismos emigrantes. El contacto con el extranjero es para Israel una experiencia cotidiana.

La identidad se ve también amenazada desde dentro por la presencia de numerosos extranjeros que son el resto de la antigua población cananea conquistada, que mantiene su cultura y sus ritos religiosos. En ocasiones Judá tuvo que abrir sus puertas a contingentes numerosos de inmigrantes, como sucedió tras la caída de Samaría en que muchos vecinos del Norte se afincaron en Judá  huyendo de los asirios.

1.- El vocabulario
En hebreo se utilizan diversos vocablos para designar a los individuos o pueblos extranjeros. Los más importantes son goy-goyyim, que designa normalmente las naciones extranjeras vecinas de Israel, que viven fuera de sus fronteras. 
El sustantivo nekhar (ben nekhar: 19 veces) y el adjetivo nochri, que aparece 46 veces, designan lo extranjero en sentido étnico, con un matiz peyorativo de reserva o de rechazo frente a cualquier tipo de asimilación posible. Designa al extranjero que está de paso, el forastero adventicio.

Zar es un vocablo más bien tardío que se usa 70 veces. Proviene de una raíz que indica “apartarse” y designa  a cualquier persona o cosa extraña, o comportamiento diferente, exótico. También designa las personas y cosas no sagradas, los laicos en oposición a los sacerdotes y levitas. Nos habla la Biblia de la mujer extranjera como peligro (Pr 5,3).
El término cuyo campo semántico coincide más con el del inmigrante es el del sustantivo ger, y su correspondiente verbo gur: emigrar. El término ger designa una categoría legal utilizada para fijar un estatuto propio para el inmigrante asentado en Israel tras la caída de Samaría en el 722. De hecho en todas las citas bíblicas que haremos en esta conferencia, cada vez que usemos la palabra inmigrante en textos del Antiguo Testamento nos referimos a textos en que aparece el sustantivo hebreo Ger, o el verbo Gur. Un campo semántico parecido es el del término  תושב en textos postexílicos. No suele tener caso sino que vive en casa ajena
Normalmente este término designa al extranjero pobre que vive en la tierra de Israel. La pobreza es causa de marginación. Cuando hoy día hablamos del problema de los inmigrantes extranjeros en España discriminados, obviamente no nos referimos a los jeques árabes del petróleo que viven en Marbella, sino a los jardineros magrebíes. No nos referimos a los ejecutivos de las multinacionales, sino a los obreros rumanos de la construcción.

3. Situación de pobreza del inmigrante ger y sus causas

La situación del extranjero en Israel venía condicionado por su falta de propiedad. En una sociedad donde la principal fuente de riqueza era la agricultura, los no propietarios se convertían en mano de obra barata y eventual. Al ocupar Canaán el pueblo de Israel hizo el reparto de la tierra entre todas las familias, de manera que cada familia israelita poseyese una parcela de la que poderse mantener. Esta parcela era propiedad familiar y en teoría no se podía vender, ni cambiar de mano. 

El exterminio de los cananeos no fue tan absoluto como dejan pensar algunos textos del libro de Josué. De hecho muchos cananeos siguieron viviendo en el país, y se reservaba para ellos los trabajos más duros y forzados, como se nos dice explícitamente de los gabaonitas (Jos 9), y fueron sometidos a tributo (Jc 1). 

El extranjero por tanto, al no tener acceso a la propiedad de la tierra se veía en una situación económica muy desfavorecida, y por eso veremos que la mayor parte de los textos legislativos que tratan sobre el inmigrante lo asimilan a los pobres del país, y sobre todo al huérfano y a la viuda. En cambio veremos otros textos que tratan la problemática del inmigrante no solo desde el punto de vista de la pobreza que lo asimila a otros colectivos pobres, sino desde el punto específico de su marginación jurídica como extranjero sin plenitud de derechos.

4. Metodología en el estudio de los textos bíblicos
Primeramente hay que comenzar por una consideración de tipo hermenéutico, aclarando que  en la Biblia hay una sinfonía de voces diferentes, que responden a épocas diversas, planteamientos diversos, crisis diversas. Lejos de un concepto de inerrancia verbal, creemos que la verdad de la Biblia sólo se escucha de manera polifónica, cuando dejamos sonar juntas todas esas voces y situamos cada una en su debida perspectiva. Con textos de la Biblia en la mano se puede probar todo. Por eso los diversos textos tienen que ser situados en la totalidad del libro, y encajados en su dinámica evolutiva interna.
A la hora de trazar una lista evolutiva del desarrollo de un tema determinado, como es el de la evolución del estatus del inmigrante, habrá que tener en cuenta la antigüedad relativa de los textos, para poder apreciar en qué aspectos ha habido desarrollos progresistas o más bien involucionistas, dependiendo de la antigüedad relativa de los distintos textos.
Efectivamente escuchamos en la Biblia voces tan diversas como aquellas que llaman al exterminio de los pueblos extranjeros circundantes que suponían una amenaza para Israel o para su identidad como pueblo. Hay voces que exhortan a la pureza étnica, prohibiendo los matrimonios mixtos que amenazan con una asimilación del pueblo judío y una pérdida de identidad
Otras voces diversas en cambio nos hablan de cómo Israel será una bendición para todos los pueblos, cómo Egipto y Babilonia se convertirá, y subirán a adorar al Señor, que incluso tomará de entre ellos como sacerdotes y levitas en el Templo de Jerusalén. Todos serán anotados en el registro de los pueblos como nacidos en Jerusalén.
Vamos a estudiar la legislación de la Torah con respecto al inmigrante a través de los grandes cuerpos legales contenidos en el Pentateuco, desde el más antiguo al más reciente.

B) LA LEGISLACIÓN BÍBLICA
Dentro de la Torah hay una mezcla de textos narrativos, entre los más bellos de la literatura antigua, y textos legislativos, o códigos sistemáticos de leyes. Entre estos últimos, los exegetas han logrado identificar tres grandes códigos legales distintos que pertenecen a diferentes etapas del desarrollo histórico de Israel. Vamos a estudiar el modo cómo estos códigos sucesivos se enfrentan con el estatuto del inmigrante y sus derechos.

1. Empezaremos por el Código de la alianza (Ex 20,23-23,19), que contiene la primera ley de extranjería de la historia con tres cláusulas que tratan sobre los problemas de los inmigrantes. Este código contiene leyes muy antiguas que proceden de la época premonárquica, aunque el código en cuanto tal puede ser de la época de la reforma de Ezequías a finales del VIII antes de Cristo.
En lo referente al inmigrante hay las siguientes disposiciones para aliviar la indefensión de los extranjeros que, al no gozar de los mismos derechos de los israelitas, son muy vulnerables a la explotación.
1) No oprimirás ni vejarás al inmigrante, pues inmigrantes fuisteis vosotros en el país de Egipto (Honah y lajats): Ex 22,20. 

2) No vejarás al inmigrante (lajats). Ya sabéis lo que es ser inmigrante, porque inmigrantes fuisteis en la tierra de Egipto”: Ex 23,9.
3) Seis días harás tus trabajos, y el séptimo descansarás, para que reposen tu buey y tu asno, y tengan un respiro el hijo de tu sierva y el inmigrante (Ex 23,12).
Para Sicre los verbos oprimir y vejar aluden a dos dimensiones distintas. Uno se refiere a no explotar laboralmente, no sobrecargarlo de trabajo en el abuso de la jornada laboral. El otro más bien prohíbe la explotación del inmigrante en la gestión y administración de justicia en los tribunales.
2. Pasemos a considerar ahora el segundo gran código o Código deuteronómico. Entre tanto habían sucedido cosas importantes. Tras la caída de Samaría, masas enteras de israelitas del norte y de otras poblaciones se han desplazado a Jerusalén, huyendo de los asirios. Jerusalén en tiempos de Ezequías multiplicó su población por tres, acogiendo a una población numerosa no nativa, que suponía un desafío para la sociedad y la economía judaíta.

Junto con la realidad del inmigrante económico que huye de la escasez de alimentos, o de las malas condiciones económicas en su país de origen, aparece ahora el refugiado político, que huye de la persecución y de la espada para salvar su vida amenazada en su país de origen. Recordemos que en el Nuevo Testamento nada menos que la Sagrada Familia de Nazaret se refugió en Egipto solicitando lo que hoy día llamamos asilo político.

En el libro del Deuteronomio, Segunda Ley, se aprecia un núcleo central, que parece ser la parte más antigua del libro, y constituye un nuevo código legal. Este código contempla una sociedad mucho más evolucionada social y políticamente que el tipo de sociedad primitiva para la que legislaba el Código de la alianza. Muchos identifican este código con el que apareció perdido en el Templo y fue promulgado por el rey Josías a finales del siglo VII.

La palabra inmigrante aparece un total de 22 veces en el Deuteronomio, de ellas 13 en el código legal del capítulo 12 al 26. Con ello podemos ver fácilmente la importancia que tiene esta figura en el conjunto de la legislación y la espiritualidad deuteronómica.
Una gran novedad del Deuteronomio son los 11 textos en los que encontramos por primera vez la tríada de la pobreza: el inmigrante, el huérfano y la viuda, indicando un sujeto colectivo que se encuentra en una situación de indigencia. 
La mayoría de los textos en los cuales aparece la tríada, trata de medidas relacionadas con la alimentación, indicando que contempla situaciones de pobreza extrema, en la que no está asegurado ni siquiera el nivel de subsistencia. En estos textos el inmigrante no aparece con su problemática específica, sino más bien asimilado a la situación de extrema pobreza que comparte con otros grupos de israelitas nativos. Recordemos que el gran objetivo que se traza la Ley deuteronómica es conseguir “que no haya pobres entre vosotros”. Una sociedad que vive en alianza con Dios no puede permitirse la existencia de pobres en su interior. Este ideal de alianza es el que para Lucas se ha realizado en la comunidad primera cristiana de Jerusalén. Como con un suspiro dice Lucas “Por fin, no había pobres en medio de ellos”.  Ya ha llegado el Reino de Dios.
Entre las provisiones que hacen el Deuteronomio para remediar la pobreza del inmigrante está el derecho a disfrutar junto con el huérfano y la viuda de los diezmos que paga el pueblo (Dt 14,29; 26,12-13), el derecho a recibir justa y puntualmente su jornal (Dt 24,14-15), el derecho a la rebusca después de la siega, la vendimia y la recogida de las aceitunas. El hecho de que los diezmos que en principio estaban reservados para el culto en el templo se desvíen para el socorro de los necesitados, está ya adelantando el concepto cristiano sobre el culto que verdaderamente agrada a Dios que es, según el apóstol Santiago, “visitar a los huérfanos y a las viudas en su tribulación y conservarse incontaminado del mundo” (Stg 1,27).
Hay además otros textos deuteronómicos fuera del código legal, en la introducción y apéndice, en los que se habla del inmigrante a solas, sin mencionar ya a la viuda y el huérfano. Estos textos ya no contemplan tanto al inmigrante en su situación de pobreza extrema, sino en su situación de marginación jurídica. Tratan de la problemática específica del inmigrante, que necesita ver garantizado ante todo el reconocimiento de sus derechos en los procesos judiciales (Dt 1,16), el derecho al descanso sabático (Dt 5,14), el derecho a ser amado y ayudado por los nativos de Israel (Dt 10,16-19), el derecho y deber de integrarse en las fiestas religiosas (Dt 29,10; 31,10).
Por tanto la legislación deuteronómica contempla el derecho y obligación de los inmigrantes a guardar y santificar el sábado, y la fiesta de las semanas y de las tiendas. El reconocimiento de estas obligaciones en el fondo está equiparando el estatus del inmigrante al del propio israelita.

Subrayaría sobre todo el texto de Dt  10,18-19 al hablar de Dios como aquel que ama al forastero, a quien da pan y vestido. “Amad al forastero, porque forasteros fuisteis vosotros en el país de Egipto”. Carlos Mesters ha denominado el Deuteronomio “el evangelio del amor misericordioso de Dios en el Antiguo Testamento, el Libro del Amor de Dios”. La obligación más radical de todas es la de amar. Dios no se conforma con menos. El inmigrante queda incluido dentro de este círculo del amor.
3. El código levítico o Ley de santidad (Lv 17-26) de tradición sacerdotal, ve la luz en el siglo VI, durante el exilio. Se la llama Ley de la santidad, porque en ella hay una continua invitación a ser santos como Dios es santo. La palabra Ger aparece 18 veces en dos grupos de referencias. En un primer grupo hay una reformulación de leyes anteriores del Código de la alianza y del Código deuteronómico sobre el derecho del inmigrante al rebusco agrícola, a no ser oprimido, y a ser amado como un nativo: “El inmigrante será para vosotros como el nativo: lo amarás como a ti mismo. (Lv 19,34) o de otras leyes que tratan del inmigrante en situación de pobreza.
Pero un segundo grupo de leyes está constituido por nueve normas relativas a la santidad y la pureza (Lv 17,8.10.12.13.15; 18,26; 20,2; 22,18; 24,16) en las que el inmigrante se equipara al nativo en todo lo referente al culto en el templo, al ofrecimiento de sacrificios, a la celebración de las fiestas. Aquí ya no se habla tanto de los derechos de los inmigrantes, cuanto de sus obligaciones que son también las mismas que las de los israelitas. 
En otras leyes de tradición sacerdotal, fuera de la Ley de Santidad,  se insiste también en la igualdad de nativo e inmigrante en lo referente a leyes civiles, morales y religiosas (Ex 12,49; Nm 9,14; 15,15-16; “No habrá más que una norma para vosotros y para el inmigrante residente. Es decreto perpetuo para vuestros descendientes. Igual será delante de YHWH para vosotros que para el inmigrante. Una sola ley y una sola norma regirán para vosotros y para el inmigrante que reside entre vosotros.” (Nm 15,15-16). 
4. Los profetas
Sin embargo, hay que constatar que a pesar de estas leyes tan sabias, las situaciones de opresión eran comunes en Israel. Precisamente la tarea de los profetas fue tronar contra esta alianza traicionada. En los libros proféticos se denuncia a los causantes de la opresión del pueblo, las clases dirigentes, oficiales de la corte, acreedores, comerciantes, jueces, sacerdotes, falsos profetas. Se menciona también a las víctimas: inocentes asesinadas, indefensas despojadas de sus bienes; a los esclavos maltratados, los obreros que tienen que trabajar de balde, los reos condenados injustamente por una justicia venal, y la tríada que ya hemos visto en los textos legales: el inmigrante, el huérfano y la viuda.

Jeremías los menciona en dos de sus grandes discursos. En el del templo avisa que como no mejoren su conducta para con el inmigrante, Dios permitirá que el templo sea profanado lo mismo que fue profanado el antiguo templo de Siló (Jr 7,6). En el discurso del palacio real amenaza con que si no mejoran su conducta para con el inmigrante, dejará de haber en Israel reyes descendientes de David (Jr 22,3). Jeremías hace depender del buen trato a los inmigrantes nada menos que la pervivencia de las dos grandes instituciones de Israel: el trono y el altar.
Ezequiel enumera los crímenes por los que Jerusalén va a ser severamente castigada y estos crímenes incluyen el maltrato dado al inmigrante, al huérfano y a la viuda (Ez 22,7). Y en otro oráculo escrito ya después de la caída de Jerusalén en manos de los babilonios, declara  que el fuego que les ha exterminado ha sido encendido por la opresión del pobre y el indigente, y al maltrato del inmigrante que no tenía ningún derecho (Ez 22,30-31).

Desengañados los profetas con el fracaso de la Torah a la hora de crear un pueblo en el que habitase la justicia, los profetas del exilio, además de su denuncia de la alianza traicionada, se lanzan a soñar con una nueva alianza para el futuro, en el que todos los fallos anteriores serán subsanados.

Es muy interesante la descripción que hace Ezequiel de la Torah futura como un plan de reconstrucción nacional que contará con nuevas disposiciones legales, y describe allí un mundo utópico. Entre otras disposiciones de la Torah futura se dice que los “extranjeros residentes que hayan tenido hijos entre  los judíos”, o sea, los inmigrantes, participarán de un nuevo reparto de tierras a la vuelta del destierro. “Os repartiréis la tierra según las tribus de Israel. Os la repartiréis como heredad entre vosotros y los extranjeros residentes que hayan tenido hijos entre vosotros; estos serán para vosotros como nativos entre los israelitas y participarán en el reparto con vosotros para obtener su parte en medio de las tribus de Israel. Daréis su heredad a cada extranjero en la tribu en la que se haya establecido (Ez 47,21-23).

En realidad todas las medidas contempladas anteriormente por la Torah eran paliativas, para suavizar la situación marginal del inmigrante que no podía poseer tierras. En el momento en que pueda participar en un nuevo reparto de tierras, lo mismo que los israelitas, se ha eliminado radicalmente la causa de la discriminación. El extranjero será totalmente asimilado al propio israelita.
C) MOTIVACIÓN DEL TRATO A LOS EXTRANJEROS:

Después de estudiar las disposiciones legales a favor del extranjero, veremos ahora las motivaciones que nos van a dar todo un clima de espiritualidad:
1. La motivación más antigua para el respeto a los inmigrantes nos la da ya el primer código, el de la alianza: es la memoria histórica de haber sido un pueblo itinerante: “Porque ya sabéis lo que es ser inmigrante”, “porque inmigrantes fuisteis vosotros en el país de Egipto” (Ex 22,20; 23,9). Como dice el Credo histórico de Deuteronomio, “mi padre fue un arameo errante”. También el código deuteronómico conserva como motivación para no oprimir al inmigrante, la experiencia de inmigración de Israel, pero la expresa en términos aún más duros, refiriéndose no solo a la extranjería de Israel en Egipto sino a su esclavitud. “Recuerda que fuiste esclavo en el país de Egipto y que el Señor tu Dios te rescató de allí. Por eso te mando hacer esto” (Dt 24,22).
Dios les dice a los israelitas: Ya sabéis lo que es ser inmigrante. Los patriarcas peregrinaron por la tierra prometida, bajaron a Egipto, sin tener un pedazo de tierra en propiedad. La única prenda de la futura posesión fue la pequeñísima parcela que Abrahán compró en Hebrón para enterrar allí a Sara su mujer por cuatrocientos siclos de plata (Gn 23,20). Abrahán recibió la promesa de descendencia numerosísima y de una tierra, pero murió habiendo recibido solo una prenda de esos bienes futuros: un hijo de Sara y una mínima parcela con la cueva de una tumba. Sin embargo Abrahán fue consciente durante el tiempo de su peregrinación una bendición para todos los pueblos que lo supieron acoger bien.

La experiencia del destierro asirio y babilonio fue también para Israel una vuelta a la vida del forastero que vive entre extraños. Por eso, como veremos los textos de la época del exilio, muestran una sensibilidad exquisita hacia el sufrimiento del forastero y el deber de acogerle. Recordemos el salmo de los canales de Babilonia con la nostalgia de Sión y la imposibilidad de cantar el cántico del Señor en tierra extranjera. Recordemos el libro de Tobías, un judío piadoso deportado a Nínive, que se mantiene fiel a Dios en la tierra de su destierro.
No es extraño que al regreso del exilio para vivir ya en tierra propia, haya muchos que quieran dar un trato generoso a los que otros que ahora les va a tocar ser extranjeros en tierra de Israel. 
A este respecto, encontramos en la Biblia dos tendencias claramente enfrentadas: 
Una de ellas, la de Esdras y Nehemías, aboga por preservar la identidad, rechazando cualquier tipo de asimilación o de matrimonios mixtos. En cambio hay otra vena bíblica en la época persa que se revela mucho más ecuménica y acogedora de los extranjeros. Tres libros de la Biblia: Rut, Jonás y Job nos dan una visión positiva del extranjero. En el caso de los habitantes de Nínive y de Job se alaba el comportamiento de extranjeros que viven fuera de Israel. Job, un extranjero del país de Us en Edom se convierte para los israelitas en modelo del hombre religioso y justo. Los odiados ninivitas que tantas desgracias causaron a Israel son ahora en el libro de Jonás capaces de convertirse con la predicación de un profeta judío. 
En el caso de Rut tenemos el ejemplo vivo de una inmigrante, una mujer moabita, que impulsada por el hambre acompaña a su suegra que regresa a Israel. Hoy día diríamos que fue emigrante por motivos económicos. Dios aparece en este libro solo de una manera muy discreta. Todo es muy sencillo. El escenario es el de la vida campesina, la siembra y la cosecha, los segadores, las estrategias de Noemí seguida dócilmente por Rut. Hay una parábola subversiva y polémica contra las leyes rigoristas de Esdras y Nehemías que en ese momento estaban prohibiendo los matrimonios mixtos llevados del celo por un Israel étnicamente puro. Esta extranjera, mujer creyente y fiel, será la ascendiente del rey David y de Jesús, el futuro Rey Mesías.
2. Ya el código de la alianza motivaba la prohibición de vejar y oprimir al inmigrante, así como a otros colectivos pobres, diciendo: “Si le vejas y clama a mí, no dejaré de oír su clamor; se encenderá mi ira, y os mataré a espada. Dios es el defensor del pobre y el inmigrante. No lo explotarás “y así no clamará al Señor contra ti por ello, y no te cargarás con un pecado” (Dt 24,15). Los que oprimen al pobre “no tienen temor de Dios” (Ma 3,5) y caerá sobre ellos un juicio terrible. 

La falta de hospitalidad lleva consigo un juicio de Dios desde las primeras páginas de la Biblia, hasta el capítulo 25 de San Mateo donde se pronuncia el juicio contra quienes no hospedaron al forastero que encerraba una misteriosa presencia del propio Juez. “Fui forastero y no me hospedasteis. Hay muchos relatos negativos de las consecuencias terribles de no haber acogido bien a los extranjeros: es el caso de Sodoma y Gomorra sobre las que descendió una lluvia de fuego y azufre (Gn 19), o de los benjaminitas que torturaron y violaron a la mujer de un viajero que les pidió hospedaje por una noche y fueron después severamente castigados por el resto de las tribus (Jc 19-20), o del faraón de Egipto que se llevó a Sara a su harén cuando llegó como emigrante a Egipto junto con su marido Abrahán y fue herido con grandes plagas (Gn 12,18).

3. Otro motivo es que la tierra pertenece al Señor. La tierra es uno de los temas dominantes en la Torah. Dice el Levítico: “La tierra es mía, ya que vosotros sois para mí como forasteros y huéspedes” (Lv 25,23b). Vimos ya que por eso la posesión de la tierra no era un “ius utendi et abutendi”, sino que está sometido a las restricciones impuestas por el propietario y a unas servidumbres, reguladas por el principio de solidaridad. Hay otras personas que tienen también ciertos derechos sobre mis tierras, sobre los diezmos, sobre la rebusca en los campos. La tierra no ha sido dada para el uso exclusivo de los israelitas. 

Pero más importante que las restricciones legales impuestas por este principio de que YHWH es el único propietario, está implicada aquí toda una espiritualidad más profunda, que recogen los salmos: “Escucha mi súplica, YHWH, presta oído a mi grito, no te hagas sordo a mis lágrimas. Pues soy un forastero junto a ti, un huésped como todos mis padres” (Sal 39,13). En realidad en este mundo todos somos forasteros, todos somos inmigrantes. No hay una diferencia radical entre nacionales y extranjeros. Este sentido de extranjería será recogido en el Nuevo Testamento como veremos enseguida.
4. La motivación sube un grado más en el libro del Deuteronomio: “Dios hace justicia y ama al inmigrante, y por tanto vosotros también amaréis al inmigrante (Dt 10,18-19). Ya nos hemos fijado anteriormente en esta dimensión al describir las normas legislativas deuteronómicas, y la importancia del tema del amor en todo el libro del Deuteronomio. Es el amor que Dios tiene al inmigrante el motivo por el cual los israelitas deben también amarlos. 
5. Sin duda la motivación última para la acogida al forastero, al que está de paso, al que es diferente, es el descubrimiento en él de una presencia divina. Entre los semitas se da un sentido sagrado a la hospitalidad. Recibir en la tienda al huésped es hasta hoy una de las virtudes cardinales de los beduinos, según el código del desierto. El peor pecado es faltar contra la hospitalidad.
El visitante extranjero o forastero, oculta una presencia divina y deja tras de sí una bendición. Abrahán recibió a los tres peregrinos y los agasajó y el texto nos dice que era al mismo Dios a quien estaba recibiendo. La acogida del huésped es prenda de fecundidad. Sara consiguió el hijo que se le había negado durante tantos años.
La hospitalidad de la mujer sunamita que acogió a Eliseo y le construyó un cobertizo fue causa de bendición doble cuando por fin dio a luz un hijo, y lo volvió a recibir resucitado después de muerto. 

Dice el Talmud de Babilonia: “Es mejor acoger a los peregrinos que recibir la divina presencia”. ¿Cómo no descubrir aquí el trasfondo de la famosa parábola de Mateo: “Venid, benditos de mi Padre a heredar el Reino, porque fui forastero y me acogisteis”? Cada vez que lo hicisteis con uno de estos hermanos míos pequeños, conmigo lo hicisteis (Mt 25,35.40).
D) EL INMIGRANTE EN EL NUEVO TESTAMENTO
1. El vocabulario
En griego, entre los distintos nombres que designan al extranjero, el que más se corresponde con nuestro moderno concepto de inmigrante son los de pároikos (4 veces en el NT: Hch 7,6.29; Ef 2,19; 1Pe 2,11) y parepídemos (3 veces en el NT). De las siete veces que aparece este término, tres de ellas aparecen en la Segunda Pedro. Deducimos que  el tema de la inmigración no parece muy relevante en el NT, pero más allá del  uso del vocabulario técnico, la actuación de Jesús hacia los grupos marginales, samaritanos, pobres, pecadores, paganos muestra un espíritu de universalismo importante.

La comunidad cristiana no es una comunidad política como lo era Israel en la época de la monarquía, sino exclusivamente una comunidad religiosa que progresivamente se desliga de cualquier definición o pertenencia étnica. 
2. Un nuevo planteamiento

En este sentido no podemos esperar encontrar en el Nuevo Testamento una legislación acerca del puesto del inmigrante en la comunidad. En Nuevo Testamento no contempla las situaciones que surgirán a partir de Constantino, de la coextensión de la comunidad religiosa y la comunidad política, en el Imperio cristiano, o en las naciones cristianas que surgirán después de su fraccionamiento. De alguna manera este desarrollo posterior nos ha situado en un contexto mucho más parecido al del Antiguo Testamento, en cuanto que posibilitó la existencia en las oficialmente naciones cristianas de minorías no asimiladas, que sufrieron discriminación y expulsiones traumáticas, como fue el caso de judíos y moriscos en la España de la Edad medieval y Moderna.
* Sí podemos encontrar en el Nuevo Testamento, a partir de las palabras de Jesús, una serie de principios y de actitudes que pueden orientar de un modo general el trato al inmigrante. Entre estos principios está el del amor preferencial de Dios hacia los miembros más desvalidos, más pequeños de la comunidad. Las bienaventuranzas que son la Carta Magna del Reino sitúan la verdadera dicha en la realización de la justicia hacia los desfavorecidos de la tierra, en la acción divina para restaurar los derechos conculcados de los indigentes y desposeídos. 
* Otro principio cristiano que puede resultar muy iluminador en la relación con el extranjero es el carácter inclusivo del evangelio, donde, como dice Pablo, “ya no hay judío ni griego, ni esclavo ni libre, ni hombre ni mujer, ya que todos sois uno en Cristo Jesús” (Ga 3,28), o como dice Colosenses, “ya no hay griego ni judío, circuncisión o incircuncisión, bárbaro, escita, esclavo, libre, sino que Cristo es todo en todos” (Col 3,11).

La carta a los Efesios se dirige a los griegos que han sido acogidos en la comunidad cristiana que inicialmente estaba formada sólo por judíos y les dice: “Ya no sois extranjeros ni advenedizos, sino conciudadanos dentro del pueblo de Dios” (Ef 2,19). 

* Desgraciadamente el nacional catolicismo ha hecho que muchos católicos se sientan en el fondo más identificados con su nacionalidad que con su fe cristiana. Mientras ambas se potencien mutuamente, no surge el conflicto. Pero cuando nuestra identidad cristiana entra en conflicto con nuestra identidad nacional, es muy frecuente comprobar cómo el nacionalismo es prioritario. Qué lejos estamos de la exhortación de Pablo en la carta a los Filipenses a considerar que nuestra verdadera ciudadanía está en el cielo (Flp 3,20). En el imperio romano se valoraba más que nada la ciudadanía romana, que daba un estatus privilegiado a los que la detentaban. Para Pablo la verdadera ciudadanía del cristiano, aquella de la que debería sentirse orgulloso, está en el cielo
* Otro principio relevante para la actitud hacia el inmigrante es la invitación de la primera carta de Pedro a vivir la fraternidad cristiana desde su propia situación de extranjeros y peregrinos, empalmando con la espiritualidad que ya aparecía en la tradición sacerdotal de que la tierra es de Dios, y los israelitas en ella son forasteros y peregrinos. “Y puesto que podéis llamar Padre al que juzga imparcialmente a cada uno según sus obras, comportaos con  respeto durante el tiempo de vuestra extranjería –- (1 Pe 1, 17). Y un poco más adelante escribe: “¡Queridos!, os invito a que, como extranjeros e inmigrantes, -​​ os apartéis de los bajos deseos que guerrean contra vosotros interiormente. Que vuestra conducta entre los nos creyentes sea buena, para que cuando os calumnien como malhechores, asombrados por vuestros buenos modales, den gloria a Dios (1 Pe 2,11-12). 
Se ha discutido mucho sobre si el sentido de la palabra “forastero” en la 1 Pedro es literal o metafórica. José Cervantes, el principal especialista español en esta carta, cree que estos términos tienen ante todo un sentido literal.
 De hecho los destinatarios de la carta eran inmigrantes en las ciudades del Asia Menor en las que vivían, es decir, eran personas sin derechos ciudadanos. El autor de la carta invita a los cristianos a vivir esta situación marginal a testimoniar su fe también desde esa condición. Elliot ha inscrito el conflicto de extranjería de los destinatarios de la Primera Pedro dentro de un gran conflicto social común al movimiento cristiano en la diversidad de regiones del Asia Menor. Incluían esclavos, y extranjeros “sin pertenencia a ninguna clase social, sin patria ni hogar y que carecían de derechos de ciudadanía en su patria anterior o allá donde residían anteriormente””

Pero sin excluir este sentido literal de la palabra extranjero, hay en el trasfondo un sentido metafórico y espiritual, que luego desarrollan algunos de los textos más antiguos de los Padres apostólicos. Dice primeramente el Pastor de Hermas:
“Sabéis que vosotros los siervos de Dios estáis viviendo en un país extranjero; porque vuestra ciudad está muy lejos de esta ciudad. Así pues, si conocéis vuestra ciudad, en la cual viviréis, ¿por qué os procuráis campos aquí, y hacéis costosas preparaciones, y acumuláis edificios y habitaciones que son superfluos? Por tanto, el que prepara estas cosas para esta ciudad no tiene intención de regresar a su propia ciudad. ¡Oh hombre necio, de ánimo indeciso y desgraciado!, ¿no ves que todas estas cosas son extrañas, y están bajo el poder de otro? [...]Vigila, pues; como residente en una tierra extraña no prepares más para ti, como no sea lo estrictamente necesario y suficiente, y está preparado para que, cuando el señor de esta ciudad desee echarte por tu oposición a su ley, puedas partir de esta ciudad e ir a tu propia ciudad, y usar tu propia ley gozosamente, libre de toda ofensa. 
Y el texto de la carta a Diogneto:
 “Los cristianos no se distinguen de los demás hombres, ni por el lugar en que viven, ni por el lenguaje, ni por su modo de vida. Ellos, en efecto, no tienen ciudades propias, ni utilizan un hablar insólito, ni llevan un género de vida distinto. […] Viven en ciudades griegas y bárbaras, según les cupo en suerte, siguen las costumbres de los habitantes del país, tanto en el vestir como en todo su estilo de vida y, sin embargo, dan muestras de un tenor de vida admirable y, a juicio de todos, increíble. Habitan en su propia patria, pero como forasteros; toman parte en todo como ciudadanos, pero lo soportan todo como extranjeros; toda tierra extraña es patria para ellos, pero están en toda patria como en tierra extraña. Igual que todos, se casan y engendran hijos, pero no se deshacen de los hijos que conciben. Tienen la mesa en común, pero no el lecho.

Viven en la carne, pero no según la carne. Viven en la tierra, pero su ciudadanía está en el cielo. Obedecen las leyes establecidas, y con su modo de vivir superan estas leyes. […] Para decirlo en pocas palabras: los cristianos son en el mundo lo que el alma es en el cuerpo. El alma, en efecto, se halla esparcida por todos los miembros del cuerpo; así también los cristianos se encuentran dispersos por todas las ciudades del mundo. El alma habita en el cuerpo, pero no procede del cuerpo; los cristianos viven en el mundo, pero no son del mundo.

Conclusión

Pero el texto con el que me gustaría que os quedaseis hoy, por parecerme el texto más fecundo y dinámico es el de la parábola de Mateo 25. “Fui inmigrante y me acogisteis”. “Lo que hicisteis con uno de estos mis hermanos más pequeños, conmigo lo hicisteis. Y termino con un pequeño texto que escribí para una hoja parroquial con motivo del día del inmigrante: ¿Tardará la Iglesia española en comprender que esos millones de inmigrantes que llegan a nuestro país ocultan una presencia divina y una bendición?

Nuestras escuelas se estaban quedando vacías, y nuestros parques infantiles desiertos, cuando de repente los niños han vuelto a afluir a las aulas, y a jugar en nuestras calles. Pero no son los hijos nuestros, sino los de los inmigrantes. Muchos no tienen nuestro mismo color de piel y de momento no hablan con nuestro mismo acento. Pero tienen la misma sonrisa y los mismos ojos grandes y abiertos. Quieren ocupar el hueco que han dejado vacante los niños que no hemos tenido.

En fecha muy próxima en la comunidad de Madrid los extranjeros constituirán el 10 por ciento de la población, y en fecha no muy lejana el 20 por ciento. De cómo les acojamos dependerá nuestro futuro, el de todos los españoles. Hay dos posibilidades. Una, que se conviertan en elementos bien integrados en nuestra sociedad, insertados en nuestra cultura y enriqueciéndola con sus propias aportaciones; ciudadanos conscientes y responsables llamados a colaborar en la construcción de una futura patria común. La otra posibilidad es que se formen amplios ghettos en barriadas marginales. Esos ghettos repetirán y multiplicarán por diez la triste realidad de los antiguos barrios gitanos de chabolas; vivirán allí miles de jóvenes resentidos y marginales, que metabolizarán en rabia y delincuencia toda la frustración que han sentido al verse excluidos de esa sociedad de abundancia a cuyas puertas mendigan como Lázaro mendigaba a las puertas de Epulón.

De cómo les acojamos va a depender también el futuro de nuestra Iglesia española, una Iglesia envejecida que necesita sangre joven; una Iglesia secularizada que necesita la inyección de una piedad popular y sencilla. Entre los inmigrantes se ha disparado en los últimos cinco años el número de los latinoamericanos. Son católicos en su mayoría, acostumbrados a vivir su fe en contextos sociales homogéneos y compactos. ¿Se contagiarán ellos de nuestro secularismo y nuestra increencia, o nos dejaremos convertir por ellos a una fe más experiencial y más viva? ¿Llenarán nuestras iglesias vacías? ¿Serán cantera de nuevas vocaciones sacerdotales y religiosas? ¿Sabremos acoger esta presencia de Jesús que ha venido a visitar a nuestra vieja Iglesia española, y a quien quizás podemos estar rechazando?
EXTRANJEROS FUISTEIS VOSOTROS EN LA TIERRA DE EGIPTO

Conferencia del Aula Alonso Schökel: 20-1-2005

Juan Manuel Martín-Moreno, SJ.

A) INTRODUCCIÓN

1. Ambigüedad del hecho religioso en la actitud hacia el extranjero.

2. El vocabulario: goy-goyyim; nekhar (ben nekhar) y nochri, zar, ger.

3. Situación de pobreza del inmigrante ger y sus causas.

4. Metodología en el estudio de los textos bíblicos: 

Pluralismo de voces y estudio cronológico evolutivo.

B) LA LEGISLACIÓN BÍBLICA
1.- Código de la alianza: Ex 20,22-23,33. Primera ley de extranjería de la historia.
Tres cláusulas que tratan sobre los inmigrantes (Ex 20,23-23,19). 

4) No oprimirás ni vejarás al inmigrante (Honah y lajats): Ex 22,20. 

5) No vejarás al inmigrante (lajats): Ex 23,9.

6) El séptimo descansarás, para que repose el inmigrante (Ex 23,12).

2.- Código deuteronómico: Fecha y circunstancias.

La tríada de la pobreza: el inmigrante, el huérfano y la viuda (Dt 14,29; 26,12-13; 24,14-15).  Protección jurídica: (Dt 1,16; 5,14; 10,16-19; 29,10; 31,10).

El amor hacia el inmigrante: (Dt  10,18-19).

3.- La Ley de santidad (Lv 17,8.10.12.13.15; 18,26; 20,2; 22,18; 24,16).
Hacia la igualdad de derechos: “Una sola norma para todos vosotros”.

4.- Los profetas y la alianza traicionada.
Jeremías: discurso en el templo (Jr 7,6) y en el palacio (Jr 22,3).
Ezequiel: amenazas y promesa de Torah nueva: reparto de tierras para todos.
C) MOTIVACIÓN DEL TRATO A LOS EXTRANJEROS:

1ª motivación: Memoria histórica: ya sabéis lo que es ser inmigrante (Ex 22,20; 23,9). 

2ª motivación: Dios defensor del pobre y el inmigrante (Dt 24,15). 

3ª motivación: La tierra pertenece al Señor. Todos sois huéspedes (Lv 25,23b).  
4ª motivación: Dios ama al inmigrante (Dt 10,18-19). 

5ª motivación: Presencia divina y bendición en la persona del inmigrante.

D) EL INMIGRANTE EN EL NUEVO TESTAMENTO

1.- El vocabulario: xénos, pároikos y parepídemos.

2.- Un nuevo planteamiento.
3.- Principios que iluminan el problema:

* Las bienaventuranzas: Mt 5,3-12.

* Carácter inclusivo del evangelio: Ga 3,28; Col 3,11; Ef 2,19.

* Nuestra ciudadanía en el cielo: Flp 3,20.

* Como extranjeros y peregrinos: 1 Pe 1.17; 2,11-12.

* Fui inmigrante y me acogisteis: Mt 25,35.40.

4.- Textos del Pastor de Hermas y de la carta a Diogneto.
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